
 

 

Título:  BULLYING Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

Fecha/s: Jueves  13 y 20 de abril de 2023, 15 horas. 

Cuerpo de capacitadores:   

Dr. Leandro Adrián Banegas (Juez de Cámara Civil, Comercial y de Familia, La Plata). 

Objetivos: 

Estudiar la cadena de responsabilidades que genera a partir de la violencia en la escuela. 

¿Cuándo un caso de Bullying hace procedente un reclamo juidicial?, ¿Quiénes resultan 

responsables?. El papel de alumnos, docentes, escuela o colegios, padres, apoyo por parte de 

organismos del estado. 

En definitiva estudiar cuando el bullying excede los límites de la escuela para ser objeto de un 

reclamo judicial por resarcimiento. 

Contenidos mínimos: 

Presentación. Concepto de Bullying. Antecedentes nacionales e internacionales. 

Responsabilidad de los establecimientos educativos. Responsabilidad de alumnos, padres y 

docentes. Medidas de prevención y sanción. 

Bibliografía y material didáctico:  

“Código Civil y Comercial de la Nación comentado” / Ricardo Luis Lorenzetti director. Ed. 

Rubinzal – Culzoni editores. 

“Código Civil y Comercial de la Nación comentado” / Julio César Rivera y Graciela Medina 

directores. Editorial La Ley. 

“Código Civil y Comercial de la Nación comentado. Tratado exegético” / Jorge A. Alterini, 

Ignacio Alterini. Editorial La Ley, tercera edición año 2019. 

Casos prácticos y jurisprudencia en los distintos Juzgado y Tribunales de la Provincia de Buenos 

Aires. 

 

 

 

 

 


